
CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez el presente proceso 

informándole que en memorial que antecede obra solicitud del apoderado del 

extremo ejecutante. 

 

El 08 de agosto el Tribunal Superior de Manizales confirmó la decisión de 

desistimiento tácito al interior del asunto 2018-126. 
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De cara a la solicitud efectuada en el memorial que antecede, encuentra el 

Despacho que si bien el apoderado lo dirigió para los procesos 2018-126 y para 

este asunto, lo cierto es que dicho memorial corresponde al primero de ellos, 

teniendo en cuenta que este asunto y el 2018-126 son diferentes, conforme 

quedó anotado en el recurso de reposición resuelto en esa causa. 

 

Ahora bien, no resulta procedente la solicitud de acumulación comoquiera que 

el proceso 2018-126 se terminó por desistimiento tácito, decisión confirmada por 

el Tribunal Superior de Manizales.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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